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Derecl10 cMl. 01>:0 de Derecho mércantU y e¡. tercero.~
_ la s_. de _a y Rac!Mlda o de Derecl10 fi_

El tercer ejere1tlo conslstlrá en resolver. taDlli\(ll> por .
en 01 tlempo máximo de tres har.... un callO de práCtica prote:·
slona!' ,

El .Trlbupal dlscreclonalménte podrá autonzar a' los oposi
tores -11_ constar expresamente, en la convoéll.t<>rla del
ejerclclo- para que en el prhner ejerclclo JJU8d1m utlUZlIr ta
bIas financieras y en el tercero los textos '1~sale8/,q1.Je'-C01lete·~
tamente se lndlquen. '

En el segundó ejercicio no se Permitlrá la consulta <le libros
apuntes, ni teltt<>s de ninguna clase.' . '

Todoe loe ~clclos serán lelcl~Len' Ji'.~eo por el propio
opoelt.or antes de ser calificados ..,.. el 'l't1InU18l, sal.., en el
cliSO prevlsto en la nonna s~nte <le la tlJ'CSOl\te _.

~.- Perderán; de!lnltlvamente SUs derechOs los oposl1:ores
que no conc1nTILtl a praetlcar los éjercíciOe en el dÚl, hQra, v
local que el Trl/¡UllfJ sel\IOle al e!eeto o <lue. no oompa_ñ
cuando ....n _os pera proceder a la lectura. en púb\lcO
de los eJer<!Idoe fClI,1lzados. El TrIbunal podrá, 'la caso de
fuerza mayar apreála<la ~a1mente por. el _ adBll
tlr la de!<lllaclón de lID opositor en otro para et'lCtwlr la \eCtüia'
<\le! <llerelcio.. • .

3.- La calIflcaclón de los ejerciclos se efeetuará en la 10"""
slgulente: .

Al término de ca<la uno de 108 dos prlmeroa,e~ el
TrIbunal procederá a .efectuar votaclón J>llr"~. por
UlI,l'orfa, sl el opositar debe o no pasar al ejet<llclo s1gulSite.
baclelldo pública a contlnUaclón la lista de los deelaradOS aptOs
pera ellO. ,

NIngún miembro del TrIbunal n<><lrá abstenerse ni. votar
en blanco-; ,, ':'<". ;

Tenntnado el último ejercicio, procederá el TrIbunal a tUar
la __de los ""tnantes en el DÚBIUO por la suma de 108
puntos. que el opositor baya obtenldo en todos y _ uno de
los ejerclci08. a cUYOS eteiltos los miembros del TrIbunal ss·
comU1l/carán entre si las calIfleacloneó~ adjldeadas
por cada uno de ellos en las dlferentes pruebaS re&I"íiIclaa .,..
cluy~ las PúIltnac_ más alta y más baja <lU el cónÍ¡m1O
de la Cll1lflcacIón medla, que será dettnltlva.

A dlcbos~ él primer ejerc!clo podrá cáUfi\llÍrse hastacon trelnta puntoíl. El segundo se calltietirá a ..... de un _
mo de diez pnJlfos por ttma Y el tercero con treinta punt08como 1Ilál<lm<). .

La puntUaclón total mlnlma para obtener el derecbo a la
a<ljudkiaelón de plalla ser.. de sesenta puntos. Loo oposl1:ores
que no~alO aquella puntuadón. Pel'O que ~n
rebao8IIao la absoluta. es decir. de'~ 1 clnco

=..~ ...án asll~=~~lir..:r=.=.=.:.
sin expreolón. de la puntnaclón aJ.canzada. .

Para la validez de las act.....lones del TrI_ se·requerIté.
la cencurrenela,· _ lo menos, de tres. de SUl\ mlelnbÍ'QS. En,
tocio CIiSO los _ se adoptarán por mllYlll1a de .- .de
~~L:. producirse empSte. dlrblilrá la. cuestlón.e¡

En ausellCla del Presldente o <lel Secretal'lo seráIi sustitUIdos
por el VO<lal de más eda<t o' el más Joven. respeetlvamebte

D<l cada soslón se levantará aeta. que ser.. fllmade nOr el
_ ••"f:'n el visto bue.no del PresIdente. y se /ÍIH'(lbará en,
la misma, ::;e¡sión, o en la ~ieÍ1te, .

Indice . de .lUPuestos seb~ 106 que lNJ.d~ ': venar
el primer eJertleltl

CA'LC11LO MttCA~Ti¡.

Interés~ y corrwuesto.
Descuentó. .
Sustltuelón lle créditos (venclmlento común y medio).
comprs, venta y pjgnoraclón <le valores. '
Operaclonea; con mone<\a extrarijera.
!lentas a lnterás _esto. Constantes Y vSrlables.
AnlOrtloacl6ll. de préstamos y empróStitos. COI1 anualidades

constantes y v"rlabl"s. . '

CONTABlLI.DAD

contabilidad de empresas desde el punto ,de 'Vista objetivo y
sUbJetlvo. .

Cuentas. en moneda extranjera.
Flll8U<llaclón de empr......
L1qílldeclón de ejerélplo.
constltucldn, trarisformaclón. fusión, disolución y liqUIda'

clón <le socledades. . .
Lectura. Interpreteclón y análiSIS <le balan""s en los ,ospÓ'"

tos centables. lurldlco. econ6mIeo. tlnanclero y tlsilal.
Cuenta de resultados. Estudlo critico <le la tn!lIlíla.

CUllt1onArlo para el se;undo ejerclcle

ECONOMf.\' Y" HAClEifIlA

Tema 1.' L8: orga_clón de la a\l~ldad m_m: MI-.
nlsterlo de Hacienda y "8_0 Centra!.

Segúudo plan de desarrollo ecenilmlce y _

J..a flnane1aplón-' del de.arrcllo _co.
La polltlca del crédito Y' el desarrollo eeoUóll1lcO.
PoIltlea fiscal y eslabllldad económl....
Polltlca fiscal y la distribución ele la rlQueza 1

OEREeHo cML

Tema 1.' Unlfleaclón del Derecho etvU español: El Código
civil y las eom¡¡lllaclones forales.

Tema:/:' 16 eds<I. _s de la capacldad derivadas
de :a menor eds<I: '
• Tema 3.' Loo regun-s económicos ma~_ Y loe
tltíllos-valores. •

Tema 4.- El autocOlltrato. •
. Tema 5." La eomlIDidlld de btenes.

Tema 6.' Heredero Y legatario. Poelcló.. jnrldlca de amboS
trenl.. al ca_te, entre sí y frebte a _

Tema 7.- La buena fe en materia <le transmisión de bienes
úluebleS.

T_ 8.- contrato de tlanZa.
Tema 9.. COIitrato de """""'to.
Tema lO, Conourrencla y prelación de oréd\t<l8. Clasltica

clón de créditos.

OImECJI9~TIL

Tema 1.<) Fe píIbliea mercantU:
Tema 2.' La 1n1erv<lU(llón"de los Agentes mediadores en los

act~ -de comercio., ,".,' -
· Tema 3.' La cotlIaolón otioIaI.

Tema 4,- ?lnoodaclón de ventas a plasos. 1l.éo\Dleri le2lll.
'!'ama 5." S<JcIédadIllJ Y fondOll de tn_ón IIIóbIllarl&. 1:A>-

~slación Vigente. "
T<ma 6.- He_es estatutarlas a la, libre transmlslbl·

lidad, de las _
Tema 7.- Problemas que .J>1I\Utea ]s custodla, admlnl8tracl6n

y _oclaclón <le valoree móbIIIllrIos. S01uck>lleS en lGll ll1v¡er
,~~. Problemátlca J~ que plantea su 80luclón en

Tema 8.- 'La inverSIón el<trllllJera en Espafla.'
Tema 9.- El deber de Información de ,las socle<lades anó·

· n!1Ill:t$. "
Tema 10. La letra die cambio a tavor,
Tema 11. D1fnslón, de la,JJl'OI)Iedad mob!Jll\rla <lB lIl8paI\a.
Tema 12..El prést¡mlo baricailo de dl-... de tltulos Y de

jlrms.

DERECHO, i'ISOAL

Tema l.- Influencla del slstema trlbUlarlo espaftol sobre
la.flnancíaclón.de las~
es~:/- :F!:Irlllaa de cIón ele la. ..- públicas

ema 3.- HacIa. un 06dlcó ttscaI. La Ley General TrIbuta-
ria 106 textós retundIdOS de la lee\s1aclón _¡¡tes a cada
tri

4." La prol¡eclcI6n al aI1óm> en' el impuesto General
SObre· R.enta 'de las f'lli ll'lIae J!1ldcaa

. Tema 5.' ¡ti pato público en 1!ilIP<úIa. '
Tema 6." lIll,' na..hJlonlo fanlUtar mobiliario.
Tema 7.-~ local de la regu!ar\l<aclón de balanoes.
Tema 8." AopeIlt08 tlscaJes ,ele la _ón de los Agen,

·tes mediad..... en los eontraioe mer<illntllee.

•
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Lista provuional

,

f:.4 lii'esentfiéiQn'~de soltcitud-¡;l~I',:sf' hará en 'el ,Registro General
del Organismo o en Jq,s l)lgar-es que' <tetei'mina el artículo 66 de
la l~Y de P-roce--:Umlento 'f\.dmin~p~~ativo.

3.5.. ' I1riPotié de los derechos, de examen para· tomar parte en
> las> p.ruebas selectivas '

r~{}S ~deteeho.<¡ 'de examen sei~an de 150 ,pesetas.

4.1

;¡;'I ,De(ectas, en lát. solicitudes

De. acuerdo eón el i,\-l'Í:ículo' ,n de la Ley de Procedimiento
AdrrJnistrativo< se ·n.~.querirá,al, inten~sa<lo-.para que en el plazo
de diez días suhsane' -la falta o acompañe los docmnento.s
pre!¡eptivos, ~percíbiétldoJe de, Que 'sI, ,no lo, hic'lese se arcbivará
;·¡ti tnst~'1cia' sin .tnás. tramites.

4. AnM:ISIÓN D-f; (JANDID;\TOS

E€l" mgteso de dlch.OS :derechos Se efectuara en .la. HabiHtu·
"{)l1·<rel OrganislJl9 o ,bien .por giro, postal' o .te1egráfico, qadén
~lc..e constar, en esté caso 'en 'la ;:¡olic1tud el .numero y feC'M
',~e1 ;,u),greSú. .

,5.3.

LOs aspirantes podrán ,recusar a, lOs mi,embros del Tribunal
'CuanQo ·concurran las :eir~unstqllclas-previstas en el artículo 20

"de, la Le'-Y, ,de ,p:rocedimiento Administrativo.

1.2., Sistema selectivo

Qases de convocatoria

1, NPR14l\S, C>-ENER,;\l,.J¡:s'

1.1. Número ae pi(JZ~

Se convocan diez plazab-.

1.1.1 Característica., de- ,tai. plazas;

a~ De orden reglamentario -:Corresponden ae
: 'la;, plÍintil-la

de personal admmlStrativo {iel Servicio -Central del Organismo
conforme al artíoulo 20 d~ Reglamemo RPlobacto :por Decr.pt,.
de p, de' octubre de >1967, ,~ ,~. " :-:' ,'~"""" , '" ,< ,;

·b) De orden retributivo..c,·La, -'retriUUCltni· '"exa' Ul .'ie'ña).-;'1d.\
en los Presupuestos del·Organismo y ,aprobada.'por .ac\lerdo ',dI";
Consejo de M1rüstros' de 27 de, noviembre -(i(' .-196~, " ," . -,., .

e) De orden juridico.-El personal m.gresado '·será ',chn e;"
carácter, que le atribuye el aPR'rtagb c)· del ai'tículo' ,7·9 de
la LeY' de ·26 de diciembre de 1958 -y su ,reladón.- con el Org'a~
n~o será_ de 'índole administrativa

a) Ser, "españoL, ,", ' .'
b) Tener eump-lidos qieciOcli(} afIOS. de, edid en : la' 'feéha

que expIre ~l plllZO p¡¡r~ l~ _tJIplÓ11 <le U",tl¡ncil"'""
e) 'No, padecer enfermedad Q ~eptAfi'¡¡ico qll~ impida el

deseml>eño <l~ ¡~. ""r~I~. lun¡:loIW'" '
dI No haber sido ,separado medla.n."te expediente ':disclpliti~

rlo dft! oe11l1010 del l>stado Q de ¡~ .\ll!lIjnl&tl1lplón Local ni
baUaroe lnlI~blUtado para ~l -.!e1'll1c!Q di> func!QOe¡¡ mibIloas

e). Para los aspirantes femeninos, haber, cumplido el f!er"'i
elo Soclal de la Mujer cu"'láQ fh1alli>O lO! plá¡lo <le, los treinta
días señala<los. para la Jl~ta-cit\n de documentos Q estar
exento" de qie-ho Servjcia

Los que deseen tomar parte en las pruebas .seléctivas' ~~h€-'
ráil en su solIcitud hacer constar lo siguiente,:'

3,1. F&rmd

5:1. ' TrÚmn-al ca.li.ficailot

Lti 'compos.ición del Tr1bunal califi.cador se publicará en
-el «Bóletín, Oficial del EStado»: v estará integrado por el Presi~
dente ,del ConseJo Re~tor del ,Fondo Nacional de G-arantía o
Consejero en quien- delegue, un' Inspector p'e ~r'v-icios del Mini&
t-e.rio <re Hacienda.- ~m Consejero 'del FondQ, el Director, el 8ecre
tarlo. g-e-..-neraI y :LlU ,Jefe,' de sección del Organísm9. actUl'!l1do
este últjmo de' secretario del Tribunal., 'sin voz ni Voto.

, 5,2. A·bsten~iótL'

,uciS"J'iiiémbros <J.i:!;l' ,Tripunál',d'ebérál'i" abstenerse, de intervenir,
·f n6t~ncf:l.nilo, ,ti la,' -¡;tutprJd~ eu~nílp.:ron~~rran .ci~~unstanci~s

a;) Manifestar los 'asp:i~'-'q'ue"Teúdk;':~Óctós' i~'~'"reqtl1: r> previstlís',e,TI el ~rtlculo '2() Qe la.¡,ey ,de .Pr~{hmlento A<1ml-
gl

' . . , nis.nativo;
sitos. exi ~os en la c~Y900-toria.., ;:-"), _ ':' ' I

b) O'ómpron¡eterse.!!\ _ <Ii'~r ploz!', !'" jurar acata-
Imiento a 108 l:'rfuclpios FIún~taMis-del UoV1mlentO ~NaClonal ,

y demás Leyes Fundament:ilN~df;lBeino. ': ': _
e) Mantfestar, en BU C880. sl deeean acogerse", a los bene

ficias M la ley de' l'1 de juUo de 194!l. por '~UIiir,los requisit.os"
exigidos en la Iil1sma. '." .,., " __ .,:"., '

d) J~fiear el· pago, de los:",dellicltoS,\le examen.' .'6. 9QMIENZ,O ! llES4RROU.O DE .LAS PRUEBAS. SELECTIVAS

3.2, Drgana a quiet¡ se 4irlg,' .' . .,'.

I
6.1. -'Programa

Las sol~tu~.se qh¡1g'~;U"'.J~·nt¡i~mQ"~ftor",'):Hrettor<le¡'
FQ1Uio Ñ~pn.' d~ .~. ",. de. de .la.. Cil'cul~tón< El, progTam~ qtl~ :ha,.de regir ~. ,el ejerCICIO wórico de- la
Paseo 'de la 11.sJis., lÓ, Miu ...11': "<:,:::",, " _1' (j~osici~J,t1, se publicará juntamen~"éon esta convocatoria.

3.3. flqao: ,de pr~e~~ctán " , , , ;' 6.2. .- Comienzo

El pl~ de ~~¡::tóti Será ,el' 'd~ ~i~ta' df~ habIles ~ ..¡ No podré ex~er tle ocho rh~. el 'tiemPQ .comprendido
contados a partirdelsigulente al de ia pubIlcaclón de ,la .oon~ . entrt~ la pubhcaclOn de la 'cortvQC~to-na'>y el ,CorU1~nzo de los
vocat:oria en el ,«Boletín .. ~iciál .del" ~do». ,. ejel'~ic~os.

Para ser admitido::;-' a, la" práclÍ'ca' de 'lf,i3',:'prueb:B.s se,ecttvas
será necesario .reunir los, slgulen.w,s ·'·requisitos: , ' ,

2.1, Gep.erales

La relecc1ón de :tos _aspir'antks ~e_ 'úúlÚzar'i.t'-'--Ihectiante ,':éí,: -~V:i,
tema pe p.PQSíción. que cQI1Stará- de' cuatro _ejerc~cios, elimin,a.-
tonos, -ordenados del sigUl~te modo: :;<.',' ., ,

Primer "ejerdicl0.~erá práctico,>y en\ü>~(ú·~te .U4 ': pen6ao
máximo de ,dos -horas, el opositQr hf!.br4 d~ redactar y-·esc:rib,i¡(

- a mano d1ferentesdocumen~~r{: materiW3 d~tern¡in~~2 por Tr8üscurridD el 'plazo de 'pre.sentacióil de mstancias, el Con-
o el Trlptmal dl' l~ q~fil: son c:mtmeten'P~~ 'qel 9r~anismo. " ,"".e]O ',Rector, del _Qrganismq .avrobará la lista provisional de

Segundo ejerc1cio....:-secl teórico.' y _el opo..qtor deberá desa- admItidos y ,ei¡:cIUidos, la, ~l1ltl Sf! 'haiá pública en el «Bol~tin
rrollar pot' escrito, en un· p1azo máximo de dos hor~", Un ,temu 9fi-c~al ~fel' E-stado~< '
extraído al, azar, del cue&tlPtl~tiP que fisura como anexo.," ,

Tercer ejercic10.~rá práaí<:o. y consistitá' en .copiar.: H' 4';-2.' errores' -'en _l¡ls s()¡~citudes
máquina, durante un período q,e gmHPe, m,íuqj;os;':..de ,u.rt t.exto
q~ el Triq:q.llªl ~futlfnil· par~ WPQll:l~ apqsltares.: '.. ' ." {jos, "erJ'(ir~s de h~-cho"que- pWiierau advert,irse podr~ sub--

Cuar-vÚ ejerclcio.-,-:Seh\ aSlI111smo practico. y ',pp~ist1ta :'en sán~rsí", en cualquifll' !)lome:p,to de· 'oficio' 0, a peti-G,ión del inte-
la' escritura taquigráfica, á roMP' y. tr~~¡¡;~ctóp a' 'tl1áqumJ:f. 'de resido,
un t¡>xto '1\<'140 ~ !~ S\lerw Q"e ~f <:llot~r~ • los olJ{lSltwP, I
por eswPlo qe cWI;P mmutos. ~ ~. yel~H:f~ !ff' §9 palapras .-, 43, :Re~'I(!1;iítcif)!¡es q:mtrq tá' list~'>ProvisjQ1Ull

,1>or minuto. entregandóSe la: traduCCJ6n mecanQir~fladfl: en el '. , .
p1azp tná~~o de :qna. hOfJL, jUllto ~pp el w:f1;p 'taqtÜiráf1co. f' _'Con-;:úi la lista Pl-ov1siqpaJ podrljl1' los interesa<lo;:; in.Wrponer
y anotándooe ,por el Trlbunal e:ltlemp(> inverti~p ,1:101" ca.ail apa-· . en i{ plazo d~ ,qu41ce d¡f\S ,a' partir del s\guiepte a SQ. put>U-
sitor ' , , 'cacion' en el «Boletin, Oficial del Estado», ;reelamacíón, ~ ácuer~

..". . . no con'el arti~ul{l121"df!'la,Uyde Proc~mi€'ntoAdmlnistraf:,ívo.
p~ los ejerciciqs terCero' ji cu~to::, lQS oi?'o~it~r'e's utiHz~~án

las ,núíquln'as de- escrlbií' no' ,eléqtrfcaR de, Que- prevlafl1en~e ¿¡e '4-4, LÚta O-efinitiv(t
hayan provis-t<l. . '". .

,Las- re()amaciories, ser~n Hcepta:da;; o i'echazadas en ia reso
luc,iót:¡ .que Re 'publicara en, el ,«BoleUp Oficial del Estado». por
la, qU-e se aJ?fueba la lista definitiva' ,

4.5: Ri!ctt'r,w:; 'contra ln lista definitiva

C@tra Já -rfsohiciéin d~finiÜvá Podrá.n los interesados inter
Póner 'recurso de.. alZada:' en, el plazo de' quil1!?e dias ante el
Hu~tt'íf}~m~l" se;ñút Director g-e-her,~"I' de1 Tesoro 'Y Presupuestos.

l. DESIGN'AGI6'N. ci:mif'~~icI~N; 'i ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL
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EJ TrHil.ll1ul po;,ira n~liUf:-l'Ír t;1J ('ll·:J lquier mOllk:i1;~, ú jo':'! opo
sitores para. queacre<l.it€n su idfJ l1Lida<.1.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de rus aspirante¡., para cada ejercIcio será
único.

6.5. Fecha, ¡lora y fugar de c01menzo de los eJercidos

El Tribunal, una vez eünstitUld.c. acordati ta techa .,hora,
y lugar en que comenzaran las pruebas selectivJ~s: y se- .Pl.1!>li
cará en el «(Boletín OficiaJ del Estado» al meli~eon Quinrf>
días de allt€lación.

6.6. Anuncios s'lteesivos

No ,sera obligatoria la publicaoon de los SUcc$¡vo.sanuh,el~
de celebracíón de los restantes ejercicios en. el «:súle~in.- C?ftcia.1
del Estad:;)}, No obstante. estos anuncios __ deber~hl:lc_e-:l'SfJ'.:pti~
blicos por el Tribunal en los loraíe~ dondf' -~ hayallceJf.'b-r~do

las pnwbá-S.

ti7. Exclusión riel aspirante diu'anle la tase dE! seieCClon

Si en -cualquier momentodej pmced:imie:nw :de selección
Hega.-.;e. a. conodmit'nto del Tribunal quealguno(ie los@pf
mntes carece de laR requisitos e;;lgidosen; la· -éonv.oeatoli~.. ·s..
le excluuá de la misma, previa audienciaoel. prP:tJio'il):tereSa~b:
pasándose en sucaSQ a la jurisdicciónor<:liuaria:Sl' .<;P.Rprf''CiR''¡~
ínexactitu-d en la declaración que fnrmillá

7 CAI,IF!('ActóN m: tÓS .EJERCICIO:'>

7.1- Sistema de calificación de los e;iercicios

Los ejercicios se ea'lificarán por lo.,> míembl'Os del 1'l'il}UnaJ
asistentes a cada sesión, asignando al a.o.pirart~ ,U,nmá.J{in:ro
-de 20 puntos: de estas calíf¡cacioues.se exc"luíf.'ÍIl1a. máxi¡tll1
-S la minima y Itt·suma de las.restames'M":qiVi?irn;.púr elJ:lú,:"
mero de. miembros concurrentes menos <ios. "Ll:l'puntilaNÓ1'l.-aSl
obtenida seré la que conesponda al D-p().Sitor. et'l :el,ejerci'é:io"
sien-do precisos al meno..." 11 puntos para ql~f,:·.se cQn~íd~m

aprobado.

8. L Vista de aprobados

Terminada la clasificación d.e Jos aspJl'antés. tI Tribunal
publicará relación de aprobados pOr orden dep~ntuacl-onnú

pud.ieml0 reba.sar el número de plazas convoe,a;qs,s, '

8.2. Propuesta de aprobado.,'

El Tribunal elevará a la Dirección del Fondo la relapiQl1
de aprobados. para qUi' ésta elabore y formul€ acl ConseJo
Rector la propuesta de nombramiento,

8.3. Propuesta compleil"lrntaria de aprol;ados

Juntamente con la relación de- aprobnaQs r~rt¡it,¡rú, a [QS
exclusims efedo" del articulo 11.2 de laReg'1arn~n~ac:íónG~nec-

1'al para el mgpf'so en la AdministraCiótlPúbl~clt:.'-'~láct~;:de
la Úl.io,lH13Sf'sión. en la SUE' habran de tigurarpor::or<l~n:depUll...
tuaclOn tOdos 101' opos¡tm'es quP habl~ndú supe!'1i<l.o-:'t®as -las
prueba..'> excedjpscn df>l número d~ p1aZ3$rOnVdyadá:S.

9, PRESENTACIÓN DE OOCUW1EN'POS

9.1. Do('um.entos

Para acred.itar las ccndióones de capacidad Y l'eQqii:;itos ·exi
gidos en la presente convocatoria, lOHoposHores a:pí:Qhádo~,de-

beran presentar los slgLlt'l1tes dm l,llllentos:

1, CertificaciOll de nadnJieni,l¡
"o Certificación negati\'a del Registro Gel1f'i'ul de Penados

y ReJ)pld.e".
3. (>rtífica{'Íón. médic'a acrediiativa. de no pade<>erdefecto

físko (, l'nf"'rm~?ad .que le inhabilite pal·R el. f'jqciciO'del e-argo.
4. DeclaracJOll Jurada de pOSL'er la.· nacionaJ1daq~aªol~.

y <le nu hallarse- procesado ni l1aber sido: expUI§!í;i:k! :1<l.l3:: t¡J~1Ítl
Cuerpo del Estado, prov¡neia (1 Municip1o.'o de' ("ualQüle:f'()tga.,;
nismu o Ernpresa pühlka.

!J. .Docllmento fehaCIente Que acredite l:J ('Ó¡Ti:'.spondiente
oomhcwn a los qUE' pretendan beneficial'.l*? :¡:if-' .. 'l.a i'eserv~d(>

cupc~;. (':~Tablet'idapor. la Ley de 17 de .Nlio.d~:)&í9.
Luq o!)()sitores femeninos, certificado' de' cUrriplitrJiehto o ('~en~

clón del ServicIO Social de lí/.. MujeL '

9.2, Pla.;:o

El ,,1:.lJ'.0 de pl'e,;el1hdón ::ierá de trein' a dial', a tlRrtir de
la puh:'.cwlón tifo la i> dI:' ~lD,;]iJ"d('"

Ende1e¡:tode los. doctUnentos concretos acreditativos de re
unir la", condldoI1es .~ig.idas.eI1 la convocatoria. se podran
acreditar por cualquier medio de prueba adhq~jble. t"n derecho,

9.3, F;xcepcione.s

. Los que l.'!lvi~rqI"l: la. condición de funciOnal'ios. públicos esta
ran exentos d,e J1.1:stiiicar documentalmente las condiciones y re
quiSi~ yad~U19S,trados,para.- obten~,r, su@reriQTnombramien
to. debIendo.presentar certificación del_Minist.erio ti Organismo
dE;'que de¡Jel1.d,sª, Rcreditanp.ú sue.ondicÍ'ón \'cuantascircuns
tancia~ c-onstenen s>u hoja de ~vicios,

9.4, Falta de presentacion de documentos

Qu1eneii deJ1Pl"ü;delplazo lUdiendo, y salvo lOS casos tie fuer
za mayor' nO¡jrE$entarensudoc,ume.ntaciónnopodran ser nom
brados.,QUwa:W10.lit!1:uhidast<K1as .. slJs ~etllliciones, .sin perjuicio
de 1~ re~ponSáP'Uidadenqueh~bi.eran·.podipoincurrir porfal
sedad en .. la .in$tan~ia ref-erjda' en el articulo cuarto. En este
CR§(}•. ~· R:ut0l'lqad 'c(lrre.spondien~eformulaTápropuestade nom
bram~e.nto, se:g-únorde1J: :de puntllación,a favor de quienes a
con$~encia9.ela referida anuladón tuvieran cabida en el
número de p.laza::; COnVOCadas.

10. NOMBRAMIENTOS

lO.! Ncmtbra,riliento defin-itivo

1\probada¡.¡.orel Consejo .,Re:ctQ-1" del. ~'ondo.Nacional de Oa~
ra:ntí¡).d'e R:i~~O$: ~ela Circulación la; propuesta formulada.IJ01'
el .... 'I"tibunaI,.se. pn.>cecterá a .. Jos nombr.anliento,s,con carácter
definitivo;. ex.tenq~éndose 'los mismos a .favor de los. interesados.
publicándose aQUtHlüF en el «Boletin OftdaI del Estado»

11. ToMA DE POSESI6N

11.1. Plazo

En el plazo d~ un mes. a contar de la notificación del nom
brarp.íento, deber.-m los. 9.$:piral1tes tomar posesión de sus cargos
?cumplir CO~ lo-?, r-equisi-tos' exigidos en 'elapartado e) del ar
t-wulo36- de ):a.LeYdf'Fun~ionario~Civil...$: del Estado.

11.2. Ampliaciün

La Adn1inist.l·~H~iól1 poctra conceder. a peLición 'de los intere
sados, una ptófrogade:l ,plazo establecido,. que ..:lO podrá exce.
der de .la mitad;Cie1 lIlismo., si las circUnstftncia~ lú 3r'o11:=;ejan
y oon ello no se per.iudic'fl-D derechos de te!_Tf'rO~

12. NORMAF1NAL

Recurso de carácter general cOntra la oposicíon

La convocatoria y sus. bases y cuantos actos. administrativos
se9~rtv~n de·.. é-sta Y p.~ la actuaciÓn. del· Tribunal podrán.ser
Hnpugnados por los interesados en loscasosyen la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento .Administrrativo.

I.p que comunico '3. V. 1. para su conocimiento y etectos.
Diosg-uarde aV. l. muchos afios.
Madrid, 24 de enero di:' 1970.

MQNREAL LUQUE

nmo. Sr. Director general del Tesoro y PresujJ'Uestos.

Programa de temas de O.-ganización Admmistrativa para. las
oposiciones- a ingreso en el Cuerpo de Awtiliares Meran6grafos

del Fondo NacIonal de Garailtía

Ory:ardzación' administrativa

Tema l."Org:anizáción administrativa. e:>pañola.--Adminis
trt\elón Centta¡L,-:LQs Ministerio.s.-Qrganizagión de los Mlniste
rtclS •.··~pañoIesc'-:'Fu!Jcio!J~s que .desempeñan,,,,Subsecretarías.
DiJ'ec:ciones .G~pt':Hi1el)~,-Lós q.qhern¡uj;ore-s ciVile&;~Exposición sls
tem_<Ílka de SU$<'principal~satribucíones.

Tema 2.o~1;~inisterio,~Hacienda;Antecedentes y estruc
tUnt:'-Función 'de -laS~b~ecretalia.-'-:"'-La8Direcciones Generales.:
Su :G{}metido,~La.:~{lre~arla.General Técni~a: .. Sus f1.IDclones.

Tema3~o·Adrp.ini~trac.ion. provlncial,~~a ·prQvincia: .Su con
C€ptoc----"-7Ra.s15os· esengÍales. de ,la Admin:istración. provincial según
la .~Y.de AdmiPist,ni.ción LQcaL....-...-El Município........su concepto.
EX~U,ll,en de las pr-inCipales disposicion.es de la Ley de Adminis
tración .... Local ref~entes:al,régünen mUl1i<:jp~l

'}'ema. 4,0 .. Los actosa<iministrativ{)s': SUl;1aturaJeza y clases.
Requisitos de Jos 'aetos administrativos.--La . revocación de está
clase de· ~tol;l,

Tema 5.o .'Elpr0ced:,imlento .administl'ativ,o,----Qrganos e inte
re~'ldos~ -- AdlJatión..a<lUlinistrativa..-'-Procedimiento .general y
procedirnie:ntos,especiale~\;,'-La' revisIón :delosaetos en Via ad
mird.s-tra.tiva,......:sufund:amehto.-Rf'etlT'f;Ofl t'ldm.inJ~t·r3tjvo~.~-R,.vi
~ión de oficio.
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Tema 6.° Los funcionarios 1'úb11c08: ,Concepto y clasea.-:--:t..a
1"elaci6n de servicio y la jerarquia. a4tninI$trativa.~Besp(lnsapl~
lidad penal y civil de lo~ funcionarios púbUeos..,;..,;.;La Ley de Bases
de 2{) de julio de 1963 y PoI Decreto de ';' de febrero de ~964.----eJa

ses Pasivas.
Tema 7." Administración ilistitucionnt: Su conceptQ.-,-Los

Organismos autúnomos,-SuB CRl'acteristica-s, organir,adóu··yfun
clones según la legIslacIón española.

Tema' 8.0 El Fond)t. NacIonal de. Garant.üt como Orga!1istno
autónomo;-Creacl6n '1" personalidad·--Sus: funclcm€s,. " .,'

Tema 9,° La organiZación <tel, Fondo,~aci{}nal<le. Oarp,ntía
según el Reglamento de 11 de oPtubre delilp7,~J:l ConsejoRec
tor: Su composIción y atrlbuciones.~LaCOlJtist.6n de Tatifas"-
La 'Dirección del Fondo: Sus' funeion'é~>atribulda$,porf'-lRe
glamento de 11 de cx:tubre ·de 1967.-La :S8Cretai'ia, deJF'<Jndo.

Tema 10. Régimen económiCo delFon~():Naciqna.l- ge Ga
rant'fa.-Operaeiones técnicM.---:.Pl'esupumlJ,'<lel Organtiimo~~Me
moría. y balance.~R-eservas .téclllcas........;Recu~ ec<:f11:ó'¡niCO$~

Tema1L Secciones del "Fondo Nacional(je: Gs.rantía."'-IJ&l
personal al servicio del Fondo Nacional,~aarantía.~ <Jere-.
chos y deberes.

Tema 12. De la ComUlÚdad de Vebicljlos Ofic1a1es:SUS f1n~s.
De la forma y condiciones de- su conatituciónr'..::9l"i'an:1StI10$ que
lo integran: Su contribución a los flne.c; clélá Comunidad;

Tema 13. El Fondo Nacional <le Garantí,a- en la <letensa-y fo
mento del régimen del 8eguro ObUgatoriú.¿-Pe la ~taeión de
las reclamaciones y consultM de los partiCU+ares sob:~_ el Seguro
Obligatorio.-De las sanciones y de la- i~ct-ón;;"'''''De lose-xpe.
dientes de siniestro.

Tema 14:. De- lus Del~aciones del Fo11do, Nl,1ClonS.l cle:Oa:
rantia: Su flmc1onamtento y ,omanizactóp.."'¿lJel$etv'idomt!-c1ico
del Fondo.-Del asesoramientoJutidicoy de la, 'n:Pt~tae.t6n y
defensa en juicio del Qrgan1snlo,

2.1; Las conceptuadas aptas en el indIcado reconocImiento
medíc.o . tendrán que realizar dos ejercicios eliminatorios, que
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, Reglamento· General para el ingreso en la Admi~
nistráclón PúblIca de 27 de junio de 1968.

2. REQUISITOS VE I,A~) CANDIDATAS

Para ser admitidas a ia práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generale..':.

a ) Ser e-spail01a..
b,1 Tene( cumpJido,." difcciocho afias de edad y no exceder

de treinta y cinco el día. que termine el plazo de presentación
de instancia,-,

cJ • Estar en posesión del titulo de Bacht11er Elemental o
c'qa1qUle1' •otro equivalente. reconocido. así por el Ministerio de
EducaC,1óny Ciencia, o encontrarse. en condición de tenerlo
antes'queternline el plazo deprese-ntación de instancias.

d) ·No padecer enfermedad o defecto físico que imp1da ei
desempeflo de las correspondi€ntes funciones.

e:¡ Haber observado intachable conducta en todos los ór~
denes; asi como no haber sido procesadas, ni sometidas a pro
cedimIentos administrativos. correctivos o disciplinarios. as1
C'orrto,nó haber sido ex.pulsadas de ningún Centro de ~nseñanza
ni h¡;illarse Inhabilitadas para el ejerclcío de las funciones pú~
blice.

n '''Deberán haber cumplido o estar exentas del Bervicio
Social en el momento en·que finalice el plazo de los treinta
d1as señn.ladoR para la presentac1ón de documentos.

:"1. SOUCI't'1JL<f:S

Baaea de t.'Ol'1vocatorta

l. NORMAS QENJtB.ALS-S

La sejecciúh de las aspirantes SE' realizará por el 8j.stema de
oposJción. que constará de las. siguientes.f~'opruebas:

1.0 Todas lOa opooltoras admlti~ et_~ un _o
miento médico para determm~:Q.ueno p~nl1f.J:ilU-n$.de·.las
enfermedades que comprend.e éi cuadro· d$' e~nciones Que se
hace púbUco con esta convocatoria en el aneXO U.

}ilxcmo. Sr,: Vacantes -ciento treInta y cinco pInzasen el
Cuetpo. Auxiliar de Ofleinas de ja Direcc:iól1 Q~neral de ~-egu~
ridad. de conformidad ~on 10 establecldo:erl ,·la,t'teglamentáCIón
General para el ingreso en la AdmintstraclóllPúlilicaj·aprQbad.fl
por Decreto 141111968. de 27 de j"nlo. ~P!'e"iQ 1l1forme de la
ComiSión Supertor de personal, se resueiv-eeubrir1as de acuerdo
con las, si¡uientea

3.5. 1m/pOrte de la!:! derechos de cxa'men para tomar parte en
14s pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de dOficientas pesetas. Dicha
cantidad s610 les será devuelta si no fueran admitidas· a la
opo-s1ei,6.n ,y la- reclamación la hicieran en el plaZo de un l11l!5,
contado· a partir de sU exclusión en la lista general 4ueha
de ituJertarsp. en el «Boletln Oficial del Estado».

3.6. Forma de efectuaf el importe.

El .pago del importe podrá ser abonado en metálicQ en el
acto de- la, presentación de las solicitudes. si fuera en Madrid.
o bien. remitiéndolo .por giro postal o telegráfico a 1& Inspección
General de Personal y Servic:t08cle la. Dirección General de se
rurldad,expresándCMSe taxativa.mente en el impreso del.·g1ro.
en la' parte PDsterior del talóJldestinado a texto. en loe pos
tales.ü en donde proceda. en los telegráficos. el nombre
y los dos apellidos de la opositora a quien corresponda los
derechos, no debiendo consignarse en estos giros ningdn otro
nom~.que no sea el de la propia opositora, aun cuando los
giros: sean impuestos. pOI' persoruu; distintas a la misma. En la
solicUud se hará constar el nllr.nero y fecha. del giro.

3.2. Organo a qUÚ~ll- se (lir/ye.

Las solicitudes se ditiglrán al excelentísimo selior Director
gener<ll de Seguridad. con arreglo al modelo de instancIa que
se inserta en el anexo 1 (impreso del Montepío 4el Cuerpo Ge
neral de Polic1a) y se presentarán con tres fotografías de la
lnteresad-a. tamaño carnet.

3.3. Pla2:¡) de 'P'resffitaci6n,

El pinzo de presentación será el de treinta dias hábiles. con~
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»).

3.4. Lu(/{vrae presentación..

La prea-en-t$.ción üe soUcitudes se hará en el Registro General
de la Dirección Qeneral. de seguridad. en Madrid, o. en aua
Dependencias en la prO\,incia o locaHdad de residencia, 00
Olernos Civiles II Oficinas de correos. de acuerdo con lo dls
Ptlest.o en el artículo 66 de la vigente Ley de procedimiento
Admthist.rativo.

3.1.. Forma.

Las: que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) '. lVIanif€ffitar que reúnen todos los requIsItos exigldos en
la convocatoria.

b)' Comprometei'&e, en caso de obtener plaza, a jUrar acata~
miento a los PrIncipios Fundamentales del Movimiento Na
Clona! v demás Léyes Fundamentales del Reino.

cJ; Manifestar.· en su caso, si desean acogerse a los bene
fici05- de la r.,ey de 17 de julto dt.- 1947, por reunir los requj~

sitos exigidos en la misma.
ORDEN de 19 de ene'ro de UnOwr la- ,que se con·
vocan pruebas selectivas par4C1tbrlr. ciento treinta
y ctnco plazas en el Cuerpo A'Wtiliar 'de 0ficfnas iJ.e
la Dirección Genrl"al de Se.puTída:d;

MINISTERIO
LA GOBER.NACIONDE

L 1. Número de plazas.

Se convocan cIento tremta y dnco plazas, que podrán nl
crementarse. conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio.
con las que hayan de productne por.Jubi"pióu,·.:forzosa.en.los
seis meses sigUientes a,. lapUbl~c;aelón:~".:.tltCQnvQC&tor¡.
y con las que puedan prodUCirse haata c,lu.II,,:ftnalice el' plazo de
presentación de instancias, a cuyo efecto. alpubllca.tse la lista
provisional de admitidas, se: fijará ..4efln1l1t'Wllllente el nmnero
de plazas que comprenderá esta convocatntiiL

1.1.1. Caracter1sticas de las plazas:

a.) De orden regjamentar[o.~-Las QpO&1toraa a,probws 'in~

gl'esarán en el Cuerpo AUXil1a.r de OfiC1nU:l1ela-' D1reeetón:: Geo.
neral de 8egurid-acl. al que que;dará-n somet14NCltSde sllinafeSO.
con arreglo a las disposlciones vl¡¡en~ eJI1:a"IO!'l~ para dlcllo

.. Cuerpo.
b) De orden retributivo.-Peade su tQm&. de ~sióU,per

dbirán las remuneraciones. que les "cor~·.COl:1 .arre¡¡Io a
10 que 5e determina en la Ley 31119El6.: de 4- de mayo, y
Decret;o..ley 14/1965, de 5 de nOViembre.

1.2. Sistema selectivo.

'::.,¡;¡:i!,l¡


